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II. Autoridades y personal

Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad

3495	 ORDEN	 de	 27	 de	 septiembre	 de	 2016,	 por	 la	 que	 se	 aprueba	 la	 lista	 definitiva	
de	adjudicación	del	concurso	de	méritos	para	 la	provisión	de	puestos	de	 trabajo	
adscritos a la Agrupación Profesional de Subalternos de la Administración Pública 
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Canarias,	convocado	por	Orden	de	26	de	octubre	de	
2015, de esta Consejería (BOC nº 213, de 3.11.15).

Examinado el expediente tramitado por la Dirección General de la Función Pública 
relativo al concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a la 
Agrupación Profesional de Subalternos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, convocado por Orden de esta Consejería, de 26 de octubre de 2015.

Vista la propuesta de adjudicación definitiva de la Comisión de Evaluación del citado 
concurso de méritos, adoptada en sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2016.

Vista la propuesta formulada por la Dirección General de la Función Pública.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) La Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad de 26 de octubre de 
2015, convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a la 
Agrupación Profesional de Subalternos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

2º) La Resolución de la Dirección General de la Función Pública, de 26 de enero de 2016 
(BOC nº 22, de 3 de febrero de 2016), aprueba la lista provisional de concursantes admitidos 
y excluidos en el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a 
la Agrupación Profesional de Subalternos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

3º) La Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad, de 10 de marzo de 2016 
(BOC nº 55, de 21 de marzo de 2016), designa a los miembros de la Comisión de Evaluación del 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a la Agrupación Profesional 
de Subalternos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4º) La Resolución de la Dirección General de la Función Pública, de 6 de mayo de 2016 
(BOC nº 93, de 16.5.16), aprueba la lista definitiva de concursantes admitidos y excluidos 
en el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a la Agrupación 
Profesional de Subalternos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.
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5º) En sesión celebrada el día 7 de junio de 2016, la Comisión de Evaluación formula 
propuesta de adjudicación provisional de los puestos convocados, de acuerdo con el apartado 
4 de la base undécima, de las que rigen la convocatoria. 

6º) La Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad, de 30 de junio de 2016 
(BOC nº 131, de 8.7.16), aprueba la lista provisional de adjudicación de puestos de trabajo 
adscritos a la Agrupación Profesional de Subalternos de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

7º) En sesión celebrada el 22 de septiembre de 2016, la Comisión de Evaluación formula 
propuesta de adjudicación definitiva de los puestos convocados, de acuerdo con la base 
decimotercera de las que rigen la convocatoria. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Visto el informe-propuesta de adjudicación definitiva de puestos de trabajo de 
fecha 22 de septiembre de 2016, formulado por la Comisión de Evaluación designada para 
valorar los méritos de los concursantes, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 
1 de la base decimotercera de la citada Orden de esta Consejería de 26 de octubre de 2015, 
en relación con el artículo 12.5 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula 
la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Segunda.- Resueltas las reclamaciones presentadas, y vistas las renuncias a participar 
en el concurso de méritos formuladas por determinados funcionarios y funcionarias no 
obligados a concursar.

 En uso de la competencia que tengo atribuida por el Decreto 48/1998, de 17 de abril, que 
regula la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Admitir las renuncias a la participación en el concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo adscritos a la Agrupación Profesional de Subalternos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocado por Orden de 
esta Consejería, de 26 de octubre de 2015, de los siguientes funcionarios:

Segundo.- Aprobar la lista de adjudicación definitiva de puestos de trabajo correspondiente 
al citado concurso de méritos, que se adjunta como Anexo a la presente Orden, así como su 
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Apellidos y Nombre
DNI

Conde Vera, Antonio 42051305Z
Mendoza Quintana, Carmelo 43252656Y
Sánchez Hernández, José Guillermo 42076356H
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Tercero.- Adjudicar con carácter definitivo los siguientes puestos de trabajo a los 
funcionarios y funcionarias obligados a participar en el presente concurso en los términos 
que se indica en la base segunda, que no obtuvieron destino:

Cuarto.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si el puesto de trabajo 
desempeñado radica en la misma isla que la del destino obtenido, o de un mes si radica en 
distinta isla o fuera del Archipiélago, o si comporta el reingreso al servicio activo.

El cese de los funcionarios que, estando en servicio activo, obtengan puesto de trabajo 
en el presente concurso se efectuará el día 30 de septiembre de 2016, y el plazo posesorio de 
todos los concursantes comenzará a contarse a partir del día siguiente a dicha fecha.

La toma de posesión tendrá efectos de 1 de octubre de 2016, salvo en el supuesto de 
reingreso al servicio activo en el que los efectos serán los de la fecha en que tenga lugar la 
toma de posesión efectiva del puesto adjudicado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados e interesadas recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme 
dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación. En el caso de presentarse recurso potestativo de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso 
de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponer.

 Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2016.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E IGUALDAD,

Aarón Afonso González.

Apellidos y Nombre DNI Nº del puesto Denominación Departamento
Bardera Bernal, Carmen 16508541S 25998 Subalterno con 

Vivienda
C. de Educación y 
Universidades.

Bravo Gutiérrez, Ángeles del 
Carmen

43655769K 14430 Subalterno con 
Vivienda

C. de Educación y 
Universidades.

García Trujillo, José Armando 42009315E 17499 Telefonista C. Empleo, Políticas 
Social y Vivienda.
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